
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 2 de agosto de 2023. Señora Juez, le 

informo que el término de cinco (5) días concedido a la parte actora para 

subsanar la demanda venció sin ningún pronunciamiento. A Despacho para 

resolver.  

 

Valentina Vargas Molina. 

Oficial Mayor. 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso Aumento cuota alimentaria 

Demandante VIVIANA ANDREA TRIANA en calidad de 

representante legal de V.Y.T. 
Demandado CHRISTIAN ARMANDO YANEZ PÉREZ 

Radicado No. 05001 31 10 001 2023-00382 00 

Decisión Se rechaza la demanda por no haber 

subsanado los requisitos exigidos. 

Interlocutorio N° 688 de 2023 

 

Mediante auto anterior, este Juzgado inadmitió la demanda de la 

referencia tras advertir deficiencias que la hacían inepta en cuanto a 

los requisitos de forma, de conformidad con el artículo 82 del C.G.P. En 

dicha providencia, se concedió a la parte solicitante el término de 

cinco (5) días hábiles para la corrección de los defectos señalados.  

 

De acuerdo con el término antes aludido, éste ha culminado sin que 

se haya cumplido con el lleno de los requisitos, por cuanto la parte 

actora guardó completo silencio; razón que hace posible el rechazo 

del escrito introductorio y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO. - RECHAZAR la anterior demanda por carecer de los 

requisitos legales. 

 

SEGUNDO. - Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose, 

atendiendo a que la demanda fue presentada de forma digital.  

 

TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro. 

 

NOTIFÍQUESE  
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